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INSTITUTO SALVADOREÑO 

DEL SEGURO SOCIAL 
Alameda Juan Pablo II y 39 Avenida Norte, San Salvador, El Salvador, C.A. 

14590/2023 

Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San 

Salvador. a las ocho horas del día quince de junio de dos m il veintitrés. 

La Suscrita Oficial de Información. luego de haber recibido la solicitud de información Nº14590. 
presentada ante la Oficina de Información y Respuesta. por la solicitante  

. con Documento Único de Identidad ; 
quien solicita: ·1. información necesaria sobre el procedimien to. requisitos y el número de 

personas y/o establecimientos que pagan ISSS, como trabajadores independientes. que 
forman parte del sec tor informal. 2. Permitir entrevistar a las personas encargadas que estén 

a cargo del procedimiento anterior.· Hace las siguientes VALORACIONES: 

Que la so licitud presentada cumple con los requisitos establecidos en el Art. 66 de la Ley de 
Acceso a la Informac ión Pública. 

Que en cumplimiento a to dispuesto en los Arts. 69 y 70 de ta Ley de Acceso a la Información 
Pública se hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante el Departamento de Actuariado 
y Estadística del ISSS. a fin que facilitaran et acceso a la misma. 

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Ofic ina. se recibió por parte de ta 
Jefatura del Departamento de Actuariado y Estadística ta información disponible sobre 
trabajadores independientes. aclarando que el Instituto no cuenta con información si pertenecen 

al sector informal. Asimismo. se proporciona el enlace del portal de transparenc ia sobre los 
requisitos Inscripción de trabajador independientes. 

https: //www. tra ns pa renc ia .qob.sv /i nstituti ons/isss/ services/ 5272 

Con relación al numeral 2 de la solicitud se proporciona el enlace del correo electrónico de la 

Jefatura de Comunicaciones del ISSS, a efecto de que pueda agenciar una entrevista con el área 
competente para brindar respuesta a la consulta planteada en la petición. 

https://www.transparencia.qob.sv/institutions/isss/officiats/11661 

En consecuencia y de conformidad a to regulado en et Art. 18 de ta Constitución de la República; 
y los Arts . 66, 69, 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a ta In formación Pública. RESUELVE: 

Entréguese la información que se describe en la presente resolución, la cual se proporc iona en 
archivo digital adjunto y enlaces del portal de transparencia. 

-
Oficina de Información y R espuesta 2° Nivel, Torre Administrativa ISSS. 




